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Sección IV. Procedimientos judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE LAS ILLES BALEARS
SECCIÓN 3 (ORDEN CIVIL)

11585 Recurso de apelación (LECN) 299/2016

Por haberlo acordado en resolución de esta fecha en el procedimiento de referencia libro a Vd. el presente a fin de que proceda a la
PUBLICACIÓN EDICTAL, en el Boletín de su cargo, conforme a la Instrucción nº 6/2012 de la Secretaría General  de la Administración de
Justicia relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos, de la resolución cuyo contenido esencial
es el siguiente:

RESOLUCIÓN: .Sentencia número 308/2016 de fecha 28 de Septiembre de 2016

PROCEDIMIENTO: .Rollo 299/2016

OFICINA JUDICIAL: Sección 3ª de la Audiencia Provincial.

PERSONA A QUIEN ES NOTIFICA: DON JUAN AMENGUAL NADAL

Plazo de interposición de recurso: 20 días hábiles a partir de la fecha de su publicación ante esta Sección Tercera que la dicta.

Y para que sirva el presente de notificación en forma al  arriba referenciado, expido el presente en la ciudad de Palma de Mallorca,
veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

31
/9

62
69

2

http://boib.caib.es

		2016-10-14T14:11:35+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1476447095131
	Aprobación del documento




